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       DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES

Gacetilla de Prensa

Inscripción a la Carrera en Homenaje a Miguel Sánchez

La Dirección General de Deportes y la Dirección General de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, organizan en conjunto  LA CARRERA DE MIGUEL, una competencia en homenaje al maratonista Miguel Sánchez, desaparecido en 1978 durante la última dictadura militar.

Miguel Benancio Sánchez, tres veces participante en la maratón de San Silvestre, que se realiza en San Pablo todos los 31 de diciembre, fue secuestrado el 8 de enero de 1978 de su domicilio de Villa España, partido de Berazategui, por un comando militar. Desde ese momento, su hermana Elvira, junto a su familia, luchan por saber qué ocurrió con él y buscan mantener intacta su memoria.


Esta iniciativa de Deportes y Derechos Humanos –de la que también participa la empresa Amaison Producciones-, continuará desarrollándose  todos los años, con el objetivo de restituir en parte la justicia, hacia quien es el único deportista federado desaparecido, de quien se tenga registro.

La carrera se realizará el próximo domingo 30 de marzo desde las 10 horas, y partirá del Boulevard Vera Peñaloza y Juana Manso, en Costanera Sur. La misma tendrá dos modalidades: una carrera competitiva de 10 kilómetros para deportistas federados y no federados, y una prueba aeróbica de 4 kilómetros, de participación libre. Se entregarán copas y medallas entre los ganadores. 

La competición de 10 kilómetros estará dividida en categorías según la edad y sexo. También habrá una categoría especial para atletas en silla de ruedas y otra para atletas no videntes. 

El recorrido de la carrera será por las siguientes calles: Vera Peñaloza, Calabria, Julieta Lanteri, Dr. Salotti, Juana Manso, Macacha Güemes, Av. De los Italianos, Av. Calabria, E. Rawson de Dellepiane, España, Tristán Achaval Rodríguez, Int. Carlos M. Noel, M. Sánchez de Thompson, Juana Manso, Dr. Salotti, Julieta Lanteri, Calabria y Vera Peñaloza hasta el mismo punto de partida.

Como parte necesaria de la organización, habrá puestos de hidratación en los kilómetros 2,5 y 5, baños químicos y un guardarropa en el punto de partida. El recorrido de los deportistas será acompañado por ambulancias del SAME. Cabe aclarar que esta carrera no se suspenderá por lluvia.
La inscripción será del 20 al 27 de marzo, gratuita, y sólo a cambio de la entrega de un alimento no perecedero; éstos serán distribuidos en comedores de la Ciudad por Asociaciones de Defensa de los Derechos Humanos.

Para participar en cualquiera de las competencias los atletas deberán ser mayores de 18 años (los menores de edad tendrán que adjuntar una autorización de sus padres o tutores) y presentar su DNI, Cédula de Identidad o pasaporte. En caso de ser inscripto por otra persona, deberán autorizarla para tal fin, remitiendo una fotocopia de su documento y firma bajo el consentimiento. 

Los lugares de inscripción para la carrera de 10 km son:

· Dirección General de Deportes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

Piedras 1281. Lunes a viernes de 10 a 20 horas.

· Dirección General de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

Av de Mayo 525 Piso 2 Oficina 228. Lunes a viernes de 9 a 21.

· Amaison Producciones:

Echeverría 1677 Galeria Comercial Dpto “L”. Lunes a viernes de 10 a 18. 

Para inscribirse en la prueba aeróbica de 4 km hay que presentarse en:

· Dirección General de deportes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

Piedras 1281. Tel: 4300-2047/54. Lunes a viernes de 10 a 20 horas.

· Dirección General de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

Av de Mayo 525 Piso 2 Oficina 228. Lunes a viernes de 9 a 21.

· Rosedal de Palermo:

Paseo Infanta Isabel y Av. Sarmiento. Sábados y domingos de 10 a 18.

· Costanera Sur:

Programa Buenos Aires en Zapatillas. Sábados y domingos de 10 a 18.

· Plaza Padre Mugica:

Aizpurúa al 3800 y R. Yrurtia. Martes de 8:30 a 10, viernes de 18:30 a 20 y domingos de 10 a 19.

· Parque Lezama:

Brasil y Colón, Anfiteatro. Martes de 8:30 a 10, viernes de 18:30 a 20 y sábados de 10 a 19.

· Plaza Irlanda:

Neuquén y Seguí. Martes de 8:30 a 10, viernes de 18:30 a 20 y domingos de 10 a 19.

· Parque Chacabuco:

Emilio Mitre y Asamblea. Martes de 8:30 a 10, viernes de 18:30 a 20 y domingos de 10 a 19.

· Palermo:

Av Adolo Berro entre Av Sarmiento y Av Casares, al lado de Casa Joven. Martes de 18:30 a 20.

· Parque Centenario:

Av. Díaz Vélez y Leopoldo Marechal. Lunes de 18 a 20 y domingos de 10 a 19.

Para consultas e informes, comunicarse a los teléfonos 4300-2054/47 (Dirección General de Deportes) o al 4782-8678 (Amaison Producciones). Las bases de la competencia y fichas de inscripción pueden encontrarse también en el sitio web oficial del Gobierno de la Ciudad (www.buenosaires.gov.ar). 

Desde ya, muchas gracias por su atención y por la difusión de esta actividad.

José Luis Barrio 

Andrés A.Wodzak 

Maite Bellón  

Oficina de Prensa

4307-6826 (Directo)

4300-2054 o 2047 (Conmutador)

E-mail: prensadeportes@speedy.com.ar 

